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ACTA AUDIENCIA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA CON RADICADO DP-

028-2024.” 

 

En la ciudad de Pereira, Risaralda, siendo las once (11) horas - de acuerdo con la 
hora legal del Instituto de Metrología de Colombia que se coloca en Internet-, del 
día diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024), se reunieron en 
representación de la Empresa las siguientes personas: el Gerente Dr. RICARDO 
ALÁN GONZÁLEZ LONDOÑO, la asesora jurídica Dra. LINA MARIA QUINTERO 
GARTNER, y el director del proyecto de Sistemas Sépticos Administrador Ambiental 
JUAN MANUEL VASQUEZ CORREA, para realizar el cierre de la convocatoria en 
mención  y para el efecto se procede de la siguiente manera:  
 
La representante de la oficina jurídica de la Empresa tiene lugar la lectura de las 
propuestas presentadas para tal efecto a través del único medio que se autorizó 
para ello, el correo electrónico: contratacion@aseopereira.gov.co ,. quien 
procede a verificar en las propuestas presentadas de manera virtual. 

 
A continuación, se relacionan las ofertas recibidas: 
 
Se presentó una (01) propuesta para la convocatoria que nos ocupa. 
 
NOMBRE: CONSORCIO ECORCEGA 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 17 DE JULIO DE 2024 
HORA: 9:40 AM 
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Dentro de la audiencia de cierre no hubo presencia por parte de los proponentes.  
 
No se presentan observaciones por parte de ninguno de los presentes, que versen 
sobre el objeto de la presente audiencia. 
 
Por último, la Gerente declara cerrada la presente audiencia y se procede a 
levantar la sesión y a la suscripción de la presente acta, la cual se firma por todos 
los que intervinieron, siendo las 11:10 a.m., a los diecisiete (17) días del mes de julio 
de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
RICARDO ALAN GONZALEZ LONDOÑO 
Gerente                                                                           
 
 
 
 
LINA MARIA QUINTERO GARTNER 
Abogada Contratista.                                                                       
 
 
JUAN MANUEL VASQUEZ CORREA 
Director Proyecto 


